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“RESUELVO denegar la subvención solicitada por la empresa R.C.A.
Extremadura, S.L., por:

a) Tener concedidas otras ayudas la/s contratación/es objeto de la
solicitud de subvención, considerándose incompatibles según el
artículo 8º del Decreto 92/96, de 4 de junio.

b) Formar parte de los órganos de administración y/o dirección
de la empresa el/los trabajador/es por el/los que se solicita
subvención, motivo de exclusión contemplada en el artículo 5º del
Decreto 92/96.

c) Haber reducido plantilla en los doce meses anteriores a la
fecha de la contratación por la que se solicita subvención, incum-
pliéndose el artículo 6.c del Decreto 92/96.

d) Haber reducido plantilla en los doce meses anteriores al
contrato y también con posterioridad al mismo y por haber
causado baja voluntaria el trabajador en un anterior puesto de
trabajo indefinido, incumpliéndose los artículos 6.c), 7 y 4.2 del
Decreto 92/1996, de 4 de junio, así como la normativa que lo
modifica (Decreto 137/97, de 18 de noviembre, disposición adicio-
nal 5ª del Decreto 61/98, de 5 de mayo y Decreto 21/99, de 23
de febrero).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Mérida, a 13 de junio de 2003. La Consejera de Trabajo. Fdo.:
Violeta E. Alejandre Úbeda”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección
General de Empleo, sito en Avda. de Extremadura, 43, Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de octubre de 2003. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 10 de octubre de 2003, sobre
notificación de Resolución de denegación del
expediente de subvención a la creación de
empleo EF-14079, correspondiente a la
empresa “Modas Naul, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite al
interesado de la Resolución recaída en el expediente EF-14079,
sobre Denegación de Subvención acogida a la Línea de Subvencio-
nes para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores,
se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 13 de
junio de 2003, del siguiente tenor literal:

“RESUELVO denegar la subvención solicitada por la empresa
Modas Naul, S.L., por haber reducido la plantilla de la empre-
sa con posterioridad a la fecha de la contratación objeto de
la subvención, incumpliéndose el artículo 7 del Decreto antes
citado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a su notificación, según lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Mérida, a 13 de
junio de 2003. La Consejera de Trabajo. Fdo.: Violeta E. Alejan-
dre Úbeda”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección
General de Empleo, sito en Avda. de Extremadura, 43, Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de octubre de 2003. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.


